
,,.., 
• 

Art. 5.- B presente Estatuto es obligatorio para todos los propietarios, cesiona- 

rios, usuarios, arrendalaños y en general a cualquler persona que ejerza respecto de los 
inmuebles situados dentro de la Urbanización Cataluña, cualquiera de los ~-~ ~· IQ5.Je- 

. <>~" O,t¡ 
ales. Por tanto, los propletalios y residentes a cualquier título, serán febles sen 

rios de los daños ocasionados por la violación o el Incumplimiento 4b esa· . . e:\~1 rfa u., · 
este Estatuto, en los reglamentos existentes y los que se dicten para~u ~ª~:. ;¡{6n'. ~ 
uso, conservación y mantenimiento, y leyes afines. \ :1 ,,.' '-~ ~.:_., ~ 

•: ,_ ''<-c . .,. ¿#. "'"" " ~ .. ',.":- .. ~ . 

nes. 

Art. 4.- La Asociación de Propietarios de Inmuebles de la Urbanización "CATA- 

LUÑA" no persigue fines de lucro. y como tal no podrá ~ivenir en asuntos políticos, 

partldlstas, religiosos o sectarios, o en actividades que no estén relacionadas con sus fi- 

Art. 3.· La Asociación de Propietsños de Inmuebles de la Urbanización 'CATA· 

LUÑA" tendrá duración Indefinida. 

. Art. 2.- La Asociación de Propietaños de Inmuebles de la UrbanizaciQn "CATA- 

LU!ÍIA", es una persona Jurídica de derecho pñvado de la reguladas por las disposiciones 

del Tilulo XXX. Ubro Pñmero del Códlgo Civil, autónomo sin fines de lucro y con finaRdad 

social, en absolula concordancia con lo establecido en la ConsUtución Polllica del Ecua- 

dor, se ñge por las. disposiciones contenidas en el presente Estaruto, el Códlgo Civil y 
demás layes del Ecuador. 

~rios de Inmuebles de la Urbanización "CATALUÑA", que tiene su domicmo en la 

UrbaniZación "CATALUÑA", ubicada a la altura del kilómetro 12.5 de la vla La Puntilla - 

Saiñooróñdón, parroqUla Urbana sátsllta La Aurora. perteneciente a la Jurisdicción del 

cantón de Daule, provincia del Guayas. 

\' ,é.•:'l .Jtr •. . ·-.o ~ 
'- ~ J • 

Art. 1.- Amparados en el Derecho Constitucional de ~~~ól&. los pr€pi~raños 

de los inmuebles ubicados dentro de la Urbanlzaclón "CATk~u~"_dJ¿§§ ob~ de \ ü: ';\;,i:.."'~<#~'l,\ -;;-. . 

apoyar efeciivamenle a Is \Jrbanizaclón y participar de manera (l!al y'~ en el pro- 
greso, mantenimiento y conservación de la misma, consti1uyen la k~iación d~ Propie- ... 

~.. .. - 
CAPITULO I 

DE LA ASOCIACIÓN 

ESTATIITO DE LA ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE INMUEBLES 
DE LA URBANIZACióN "CATALUÑA" 

I 
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Regular el comportamiento de sus asociados, P<!,r.t6~~'Je~eberá eta· 
,Y.;, ~ borar el correspondlenle Reglamento que no~ el ~~~~; ~ \e los 

asociados. Jf. ·~:\1;:· 11 ~· 

\'···~ . ""' ,\ ... ~ ~ .~f.' ·, ·,.-. .,.. • • - :;:¡¡, , ... ~.... r·.~:-ff ·~, , ..... ..;:_• . ,f;"':f' 
- .. ~. i:~" ... r. 

h) 

g) Confraternizar siempre entre sus afiliados, y fomentar cordiales relaciones 

con entidades slmílares. 

f) Colaborar en mantener en óptimas condiciones de salubridad y conserva- 

ción a la Urbanización, particularmente calles, áreas verdes, deportivas, 

servicios de agua potable, alcantarillado de aguas lluvias y servidas, etc., 

debiendo apoyar planes por la seguridad de los bienes y de los asociados. 

e) Colaborar en las mejoras que requiera la Urbanización siempre en benefi· 

ese de tos asocíados. 

d) Promover la integración y asistencia social de los asociados. 

c) Estimular el esplritu cfvlco y las manifeslaciones de la cultura en general, 

por medlos tales como: dífus!ón de boletines, la conservacién de parques 

y monumentos y la promoción de toda clase de actos clvicos y culturales 
en la Urbanización. 

b) Promover el respeto al derecho ajeno, CXll1 el propósito de lograr una paz y 
tranquifldad absolutls como resultado de la buena vecindad y solidaridad 

entre los asociados. Esto Impulsará el mejoramiento de su calidad de vida 

en lodo sentklo. especialmente en lo moral y mateñal. 

' .. ·J· •• 
1'?. ,.- ..... , •• ·:-· 

Art. 6.· Son los fines de la Asociación los siguientes: { ,; t? r\l¡¡, º\ ... 
. o< .. 1:.,,J"''i ,:.,~~ •.. 
,,.., t-., ;~ :'11 

a> la asistencía vecinal y e, beneficio con ta finalidad da:-fu;jj~~:fu·~enI~r . . 
el clvismo, la cultura en general y las actividades deportwas,~fl¡ !a):Jrbani· 

zación donde llenen su sede y_.lomictTJO los asociados. 

CAPITULO II 

DE LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN 
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El Directorio tiene facultad para admitir el Ingreso de un nuevo Asociado, 

siempre y cuando se encuentre al dia con todas y cada una de las obligacio- 

nes adquiridas con.ta Asociación de Propieta~~~· . do a motivar 
su negativa cuando ésta se produzca. El i~ o ecreso de 61 o más so- :?:i ~~\' ~ 
cios se comunicará a la Subsecretaria de Bffes~~~pciaf, para)su corres- 

pondiente registro. W\. i · .. · 
~:/· 

"\..:~~ c. ; .•. · 
"':.C.-.), •• -- 

Art. 9.- Admisión 

d) No haber incurrido en ninguna situación que vaya en contra de la asociación y 
sus miembros, el estatuto y los reglamentos vigentes. las buenas costumbres 

y el buen vivir. • 

e) Presentar por escrito solicitud ante el Directorio pidiendo se acepte su ír.greso 

como nuevo socio. 

b) Ser propietario de uno o· más Inmuebles ubicados dentro de la Urbanización 

"CATALUÑA", to cual deberán acreditar con el titulo de dominio respectivo. 

a) Ser mayor de edad. 

Art. B.- Para ser socio se requiere: 

- pielarios de inmuebles de ta mencionada urbanización que pOSterformente solicitaren su 

Ingreso por escrito y fueren aceptados por et Directorio, quienes deberán acreditar su ca- 
lidad _de propietarios. 

Art. 7.- Son socios de la Asociación de Propietarios de Inmuebles de la Urbaniza- 

ción "CATALUÑA", quienes susa!bleron el Acta de Constitución de ta misma y los pro- 

DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPITULO 111 

como sobre las ro,respondlentes áreas comunes; en consecuencia, las 

servidumbres activa, pasiva, positiva o negativa, son ínseparables del 

pracflO o de las áreas comunes a las que activa o pasil(ef{ly¡te'.f?jlrtene- . ,..... .. . .,.... ~~ . 
' ,:. -~· ~ 
¡ <::.,. ·-:...!t ;.·-.·.1 
. o < -~"i º'"" \,.... V'i- .vl\¡,;,J 
1, J ~~.:;~.;;:~ 

!·~"11'.~.,; .. ~ 

i) Respetar y hacer respetar las servidumbres prediales impuestas sobre los 

bienes relees o solares que Integran la Urbanización "CATALUlilA", así 



h} 

f) Solicitar y obtener información actualízada sobre puntos concretos de la 

adminislraclón y consltucclón dé mejerás de la Asocliiclóñ, á tiáVés Bél 

Directorio; • 

~Rf.if~~o . . §.~ -q,~ 
Gozar en Igualdad de oondlciones de los ben,(ipos ~-,P~ta~.Asocla- ,.i::, r- ' • .;~ 
ción a sus sociós; , t.~ . .~ . · ~ 

\, ... ~ r $"1 
'ü·-: '· ,~ ,;,.·_,.,,.. 

lmegrar las oomislones creadas por el Oirectoricí:;;y;•--.. .• :.:,,.~t~,.~ 
.... -, \ ., ;;e 

-..'~·'· 

g) 

e) Concurrir a todos los actos oficiales de la Asociación; 

d) Ejercer y por Intermedio del Directorio de la Asociacíón el derecho de petí- 

ción ante las autoridades municipales, o estatales pertinentes, en asuntos 

vinculados a le Urt>aniZación y que sean de competencia de la respectiva 

autoridad; 

e) Elegir y ser elegido dignatario del Directorio de la Asociación, de acuerdo 

con las disposiciones del presente EslaMo; 

b) Intervenir en la Asamblea General como parte de la misma, con voz y vo- 

to, y axponer sus iniciativas; 

a) 10lnar parta én.fonna lndMdUal o ci:llectii;a en ia· vlda de la Asoci6cl011; 

Art 11.- Son derechos de los Asociados activos: . . 

e) Socios Honoraños.· aquellas personas naturales que el Directorio declare 
tales, cuando la Asal!Jbfea General de Asociados hubiere considerado en 
ellas mérito suficiente para esa distinción, por haber brindado algún servicio 
muy relevante a la Asociación. 

• • T"'"- ,_, I·,. • 
\. \,.'\ . 

a) Socios Fundadores.- Son las personas que suscribieron el -;_.91;f~~titu1Mí';'' .. 
de la Asociación; y, 1 o -c ~ :,;,;·• ¿, :: 

'.·O ~'- ~ 
'., G.'.,.,,~!-:1~ ...... 
', ~·!:.·.....\ ' . b) Socios Activos.- Son las personas na1urales que, posteriores· a sµ creación,· 

• • # ..... h.:: 
hen sido aceptadas por el Directorio de Is Asociación oomo socios. 

. . Art. 10.- Las clases de socios son: 
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a) Falta de pago de tres cuotas mensuales ordinarias o una extraordinaria; 

b) Acto de desleallad a la Asociación siempre que no haya reiteración; 

e) Agresión verbal Ilegitima a otro Asociado, a la Administración de la Urbanización 

o a los miembros del Directorio; y, 

d) Por violación del presente EstaMo, del Reglamento General Interno y de los Re- 

glamentos Especiales Internos, siempre que no se trate de una falta grave que merezca 

expulsión.~~"""" a .i.¡ 
/1'~.,-- - ~ 
(.!,• -e ·~·' ~:'.":-,. ~ 

Art. 14.- EXPULSION DEL ASOCIADO ACTIVO .- La falta gril/e a J~)cld. ce~ D!~J;orio 

dará lugar a la expulsión, que incluye la reiteración en actos dé deslealtad.~ la ~cia- 
. . ...... ..... s» 

cion. ~..,. ·-o~:;., 
.,.,. - •. ;i.;~'"',J;:-!• 
·· .. _;'\_ . ..- ·t· 

Art 13.· SUSPENSION DEL ASOCIADO ACTIVO .- B Directorio acordará la suspensión 
temporal en el goce de sus derechos ~es del Asociado, hasta por un año por las 

causas siguientes: 

e) Cancelar cumpíldamente las cuotas que la Asamblea General fijare para 

la admlnlslrac!ón, mantenimiento, conservación, reparación y segundad 

dela Urbani2l!ción "CATALUÑA". 

d) Acatar las disposiciones emanadas por el Directorio de la Asociación; y, 

e) Desempeñar, cumplida, legal y gratuitamente, los cargos y comisiones pa- 
ralos que fueron elegidos; 

b) AsisOr a la Asamblea General y a todas las sesiones para los que fueren 

l~lmente convocados; 

· ... 
a) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto y los reglame~ios (~specti- 

vos; 

Arl. 12.- Son obíigaciones de los Asociados: 

obligaciones como asociado, y cumpla con el Reglamento. l_ntem~ de la 
• _ .. ..:. ,!-,.. .. t·· - . 

Urbanl2ación. . ·• :,· ··,: 
~., ~ + ..... 

:' ~· :;• &~ I~,. 
·- l. - \o'( .} .. ·.,.. \t;:;;j r-: o . J. ..:!.--=-- ~. 

t. V ~-...-:. ~~ 
~·X--!.:!U J :;,c.J 

ij Beneficiarse de todas las inslalaciones que fa Asociación tenga en propie- 

dad, siempre y cuando, se encuentre al dla en el cump!ímlento de sus 
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2. Por dejar de ser propietario de un inmueble dentro de la U~~¡\ g,.,o"~a,,i ~ '!',· 
i.;8"' • . <' 

~ !\~ ::-1:.. :-. ~ 3. Por expulsion. ..~,, ., , . . . ~~ .. 
l! • ,. ... 

4. Porlallecimiento. ,-:; · . ~· ,..1 ~·,· · -, ~ 

1. Por renuncia voluntaria presentada por escrito y aceptada por el Directorio. 

Art. 18.· Dejarán de ser socios los miembros activos de la Asociación. por las 

causas siguientes: 

El ingreso y salida del socio por cualquier circunstancia será comunicado a la Subsecre- 

taria de Bienestar Social para su registro correspondiente. 

Art 17.- NUEVA AALIACION 08. EXPULSADO.· El Interesado en su reingreso deberá 
esperar tres mesas contados desde que la expulsión quedó finne para empezar a traml- 

tar la nueva afiliación, pudiendo el Directorio, si el caso lo amerita, apílcar la norma esta- 

tutaria del Art 8 de admfslón o negaüva. 

Art 16.- EFECTOS DE LA SUSPENSION.· Toda suspensión privará al afectado de tes 

derechos sociales y F10 lo exime de las obligaciones como asociado. 

Art 15.· EXPEDIENTE. TRAMITE.- 8 Directorio en una sesión ordinaria o extraordinaria .• 

abrirá el expediente de sanción dlscipllnaria, dispondrá que el Secrelario notifique por 

escrito el afectado para que en un plazo de diez dfas entregue al Presidente del Directo- 

rio todas las pruebas de descargo y una exposición escrita, ciara y motivada, o si fuera el 

caso, pague las cuotas adeudadas para enervar el trámite de suspensión. Vencido el 

plazo, el Directorio en sesí6n extraordinaria y con el carácter de reservada, decidirá el 

caso. La ex:putsión seré susceptible de apelacl6n que se presentará ante·el Directorio en 

· el plazo de ocho días poslariores a la notificación y para ante la Asamblea General que 

conocerá y decldlra el recurso en su próxima sesión extraordinaria. B punto será tratado 

en forma reservada y puede concurrir el Apelante con el fin de exponer verbalm¡;¡nte' sti • .... ~11. V,. • •• ·"'I• .,,,_ 

defensa. hecho lo cual abandonará el recinto. . · ~ • .;, • ·.- · 
; ........ &> ~; 

B Presidente del Directorio podrá disponer la suspensión de los derec~3cia~d~I- '> 
• 10 ('~ ~' :.~t 

afectado mientras dLITa el trámite de la segunda y última ínstancia, ; .., n·.,,-..,, ,, • ~ \ 
:;., .. ;-;t•!i".~ 



7 

Art. 24 •• 8 quórum para que la Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, se 

instale en la primera convocatoria es de la mitad más uno. de los miembros activos de la 

Asociación. De no lograrse el quórum establecido en la primera convocatoria se espe- 

rará un máximo de treinll!I rplnu~ y después de esto se instalara !:19 manera inmecfiats 

con los miembros activos que asistan, siempre que dicho particular conste en la convo- 

catoria con indicación de la fecha, hora, lugar de la reunión y el orden del día a ser trata- 

Ail 23.- La convocaloria a la Asamblea General extraordinaria deberá efectuarse 

por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha de celebración de la 

misma, en la que exclusivamente se tratará el orden del dla propuesto para su convoca- 

toria. 

Art. 22.· De no efectuarse ta convoca1oria dentro de los quince dlas siguientes a 

le recepción de la petición por parte del Directorio o de la tercera parte de los miembros 

activos de la Asociación, éstes podrán convocarte y será presidida por uno cualquiera de 

los miembros aclivos, que será elegido por la mayoría de los socios activos asistentes en 

fa reunión, tomando en cuenta las disposiciones que sobre la convocatoria, quórum y re- 
soluciones constan en estos EstaMos. 

Art 21.· COMVOCATORIA.- las Asambleas serán convocadas por el Presidente 

del Directorio, Indicado el lugar, dla y hora de la sesión y los asuntos que se tratarán en 

la misma. las ordínarias serán convocadas dos veces al año, con ocho días de anticipa· 

dón. Las extraordinarias sarán cuantas vaatS sean necesarias y serán convocadas con 

cuarenta y ocho horas de anticipación a criterio del Presidenta del Directorio, o a petición 

del Directorfo y/o la tercera parte de los socios en goce de sus derechos, indicando en 

todo caso el motivo de la convocatoria. 

Art. 20.- La Asamblea General es el organismo máximo ele la Asociación y estarcí 
conformada por todos los miembros activos de la Asociación. 

.. Parágrafo 1 o. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

DE LOS ORGANISMOS DE LA ASOCIACIÓN ,•, 
~ ""-·· · .. ~- ··~ . '; ,o. .. 

Art. 19.· la Asociación estará gobernada y dirigida por la As~~ef,~f!J, ./ ~T'. · 
Directorio. ·. ;f, ~·· ..... !,,¡ }' " .. ~-~"'Ü°' .:t.=I 

CAPITULO IV 



8 

k) Aprobar las relonnas al Estatuto de la Asociación para lo cual será nece- 
sario, el vóló favoia!Sle de por lo menos le mitad más une de los socios ac- 
tivos presentes en la Asamblea General Extraordinaria convocada para 

este nn. 

J) Aceptar el Presupuesto Anual, con determinación de las cuotas ordinarias. 

h) Conocer el infonne anual que presente el Presidente a nombre del Direc- 

torio. 
1) Informarse anualmente de las labores efectuadas por el Directorio de la 

Asociación y del estado de los fondos de la misma. 

g) Conocer, examinar y aprobar. tos infoones fmancieros que presente el Te- 

sorero. 

f) Conocer el infOJTT1e anual del Administrador General 

e) Conocer y aprobar los asuntos sometidos a su estudio y resolución. 

d) Aprobar el orden del día de las seslones ordinarias, de la Asamblea Gene- 
ral y/o modificar el objeto para los que hubieren sido convocadoS. 

e) Aprobar u objetar, total o parcíaímente, el infonne del Directorio sanente 

en la Asa.mbtea General ordinaria respectiva. 

b) Tomar la promesa a los miembros del Directorio entrante en Asamblea 

General Extraorolnaria. 

· .. ~~~.. . 
.:.~;J!I · ··.' . 

a) Begir a tos miembros del Direetorto, quienes duraran dos años- en sus 
funciones. 

Los socios o miembn:>S activos de la Asociación deberari concurrir IJ.8.t~1~Íme[lte _.~ .. ~ ·r.:.• 
a la Asamblea General. ;" r.. ~- ~ -¿ -, 

l ,::- "· t: ~ ~ , 
o-..; "t..i'f~~·-.- - \ o i::;; .1.ic.; 1 1 

Art. 25.· Son etribuolones de la Asamblea General las siguientes~.., ~,;.{;:,· ' 

do. Para aprobar las resoluciones de las Asambleas Generales, Ordinarias o Extraordi- 

narias, se necesitara mayoría simple. 
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·.·,:;~. ,, 
·'· 

:!" de persistir et empate se considerará dlrimente el vo~~~1,é O \e. ok 
-; -~ < 

.; ~ .., 
Las resolu~ones de la Asamblea obligan también a los 'j;n;p~o ~ • 
sentes y disidentes. · ., 1 e 

Art 27,· QUORUM OECISORLO.· Las resoluciones de la Asamblea se to- 
marán por mayoria simple de votos de los asociados concurrentes a la 

Asamblea. En caso de empale se repetirá la votación por una sola vez y 

Art.-26 CLASE DE VOTACION.· Las votaciones serán nominales o secre- 

tas. Son nominales en las que se expresan verbalmente por cada votante 

o· mediante la Indicación especial que disponga el Presidente como medio 

de manifestar la voluntad del Asociado. 
Son vo1aciones secretas las que escribe cada asociado en papeletas indi- 

viduales. No obstante la nab.Jraleza de la votación se podrá firmar el voto. 

Se votará en forma secreta la elección o designación de los miembros del 

Directorio. 

Las demás que le confieren el Estatuto y los Reglamentos Internos de la 

Asociación. 

r) 

Resolver las apelaciones por expulsión en úlUma y definitlva instancia. q) 

Fijar la cuantía de las cuotas extraordinarias a petición del Directorio. p) 

. . ' . ., - 
.... .:..~,:.\! .Jt 

Aceptar donaciones y legados con beneficio de inventario; y.:~~toii:zar la·· • 

compra de bienes inmuebles, previo Informe favorable del ojriékinfh.'!.. ·; ,v ... •f'f •• 
· • .,.....: '>-""',· '.'11'w ' . e •· 1 
\ V ~:'.T"~:: , .. , .:, 

Autof'izar la enajenación o la conslltuclón de gravámenes 'sobJ: 51ilé'iíl;;s .,, 
Inmuebles de propiedad de ta Asociación, previo informe ravorablei1"9!1 cr1r 
rectorlo. 

Destituir a los miembros del Directorio, de acuerdo a lo establecido en es- 

te Estatuto. 

Aprobar el Reglamento Interno de la Asociación. 

o) 

n) 

m) 

1) 
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Tesorero: y, 

Tres Vocales 
4. 
5. 

_ _...:..;_,:. .... ~ 
.. ~ ..... ,2.:-.0 "~-~ ~í . ..:,< 

•• • • <' 
,·t· V rr ~ -. 'S,.,\ 

.. 1' • o l 
• . ~ i i . . . 

Para postularse al Directorio los socios deberán encontrarse al dia ~il S':J~fol>liga- 
• • ••• &,, 

clones para con la Asociación. Para los CBJ!lOS de Presldente y Vicepresidente·los candl- 

Secrelaño; 3. 

1. Presidente; 

2. Vicepresidente; 

Art. 30.- B Dlreét6flo de la Asociación estará Integrado por socios de la Asociación, que 

tendrán los cargos siguientes: 

Art 29.- DIRECTORIO.- Será el órgano Jerárquico fnmedlaiamente iJ'lferlor e la Asam- 

blea. La Dirección Administrativa, social y económica de la Asociación estará a cargo del. 

Directoño, compuesto por cuatro Directores o Vocales Pñncipales y tres Directores o Vo- 

cales Suplentes designados por la Asamblea. Los vocales suplentes podrán actuar y 

tendrán derecho a voto como los pñncipales, única y exclusivamente cuando se encuen- 

tren reemplazando a IO$ titulares. El Directorio estará integrado por el Presidente. Vice- 

presidente, Secretario y un Tesorero • La elección del Dlrectoño le corresponde a la 

Asamblea General en sesión ordinaria, su eleccíón será para un periodo de dos años. la 
nómina de la Directiva o los cambios qua-se produjeren en ella sera oomunícada a la 

Subsecretaría de Bienestar Social del Litoral, para su registro. 

Parágrafo ze. 
DEL DIRECTORIO 

. . .. - vo reglamento. 

Art 28.- ACTAS.- AJ tennlnarse una Asamblea, concederá un receso para 

que el Secretarlo redacte un acta resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados con el objeto de que dicha ada resumen pueda ser aprobada por 

la Asamblea y tales resoluciones o acuerdos entren de inmeó1ato en vi- 

gencia. Todas las actas de la Asamblea serán firmadas por el Presidente 

y el Secretario de la Junta y se elaborarán de conionnldad con el respecti- 

El número de los solares en propiedad le da derecho al Asociado propieta- 

ño a Igual número de votos. Al erecto, el Secre1año para cada sesión cer- 

tificará el derecho al número de votos de cada Asociado ActíVo. 
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Art. 37.- Son atribuciones y deberes del Directoño los siguien~:,,.;aii:i'~ :¿{ ...... (' 

..... ~i:- "'-s: 
•"t ••• "' "" 

a) E"¡ereet la Administración General de le Asociación. de Propl~iari9.s de~!°\- . •~·· 
muebles de la Urbanización "CATALUÑA"; ,' .'" ,; 

Las decisiones del Directorio se adoptarán con el voto de más de la mitad de los 

presentes. En caso de empate el voto del Presldenl.e es también dirimente. 

El Presidente convocará también a los Vocales Suplentes para que. por inasis- 

tencia de los titulares. luego de quince minutos de espera completen el quórum y actúen 

hasta finalizar la sesión. 

Art ss.- SESION DEL DIRECTORIO.- El Directorio sesionará ordinariamente. por 
to menos mensualmente. con el quórum compuesto por la mayoría de su Vocales Princi- 

pales. y extraordinariamente cuando lo convoquen el Presidente por propia iniciativa o 

solicitud de un Director 

Art 35.- PERIODO Y REEl.ECION.- El Directorio durará dos años '/ sus miem- 

bros podrán ser reelecioi¡ tiesta por un periodo más. 

Art 34.- CONCE..10 DE ADMINISIBAGION.- 8 pleno del Díl"ectoño es el Consejo 

de Administración. 

Art. 31.- La elección de los miembros del Direcloño será por votación directa y 
secreta de los socios activos de la Asociación, que se llevara a cabo en tes instalaciones 

de la Asociación, cuya fecha sera fijada por el Directorio. 
·-? .~ - 

:.,· •!.>'\ .J.:~ 
... ',-i?-•* ···i 

Art. 32.- Los miembros del Directorio durarán dos años en el ejercici4 ¡je}.~ fun- ''".·.·· ; - .:: ,n. • ,. • 
' • !!"" •I ¡ "11'!:1 -. 

clones y podrán ser reelegidos en sus cargos en forma total o parcíal para 411:"llOe~.,?9!) !~ " ·o • - t.· 
íodo, terminado el cual deberá pasar un pertodo para optar por una nueva el~n. ~$., 1 _;_/ 

•._ . . ;, 
: '::_ .. ,. .. ti\ ..... 

Art. 33.- los miembros del Directoño se posesionarán ante la Asamblea Geñeral 

Extraordinaria, convocada para dicho efecto, en los ocho días posterioras al día de la 

elección. 

datos deberán tener por lo menos un año de ser miembro de la misma .. y encontrarse en 

el pleno goce de sus derechos de socios. 
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k) 

Convocar a la Asamblea General Exlraordinaría de confonnidad con fo 

dispuesto en este Estatuto, siempre y cuandQ;iiÍfSre!;ld~~IÍ nlegik in- , .. 
justificadamente a convocar a Asamblea Geñe'ral. .~ ~~.r--, • .. o ,, 

. ,~.t. 
(, ~ .. 

Ejercer el derecho constitucional de petición a nombre de 12l> ~íos acíl- .•• f 

vos ante autoñdades municipales y estatales. .· · • 

j) 

i) Declarar vacante cualqulerdignidad del Dírectorio por la inasistencia injus- 

tificada, de cualquiera de sus miembros. a tres sesiones consecutivas del 

Directorio, o a cinco sesiones en total. pues se entenderá como abandono 

del cargo. 

h) CUidar, mantener y conservar el IOQJI, mobiliario y demás bienes pertene- 

cientes a la ~ciacl6n, poniéndoles a disposición de todos los miembros 

activos de la institución, de acuerdo al reglamento respectivo. 

g) Aceptar o negar solicitudes de ingreso de nuevos socios, de acuerdo a lo 

estipulado en el presenta Estatuto. 

f) Designar al Asesor Jurídico de la Asociación preferentemente de entre los 

miembros de la misma. Este cargo será remunerado y deberá ser des- 

empeñado por un profesional con titulo de Abog¡:ido. 

Elaborar los reglamentos, con el carácter de obligatorios, que norrnen el 

uso de las áreas sociales, recreacioneles, deportivas, parques y toda área 

verde, lnduyendo aceras que no podrán dársela otro uso que el que por 

su naturaleza les corresponde, para la aprobación de la Asamblea Gene- 

ral. 

~ -': .... • .. ••• ::1 • 
• de la mitad más uno de los socios aclivOS presentes. 

Informar anualmente a la Asamblea General el estado financiero de la 
Asociación. . :,\ : • • .• .. '.)'\ .J IJ .. ·;~;".!.):· ··~:;;, . 

J ••• :- "d r, 
Preparar los proyectos de los reglamentos Internos de la 1l'§<itia)_i!¡q.1~';."5 '> .¡. 
biendo contarse para la aprobación de los mismos con el,~ 'ª~b~,. ~ · \ ii.?t;-,.c¡1h,.~ 

e) 

d} 

c) 

b) Realizar todas las gestiones que fueren necesarias para ta dirección ad- 

ministrativa, económica y social de la Asociación. 
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·-· 

., 

: .... 

Art. 39.· Las sesiones extraordinarias del Directorio se realizarán previa convoca- 

toria cursada por el Presidente de la Asociación a petición de la cuarta parte de los inte- 

grantes del Directorio o del. Administrador General, ~~-AA~r.~-~u.sivam~.,s:ite los asun- 
1 

·-.:.. d I t • ,.,,. .., os ma .... ,., e a convoca ona. (/i .. ,~ " "' .. ,,: .. -~·~ ~ l ,: !tl-( 

Art. 40.- El quórum legal necesario para la instalación de las.~iones del Dlrec- . ._ ... 
torio será la mitad más uno de sus vocales principales. · :-:_r 

Art. 38.- Las sesiones ordinarias del Directorio se realizarán cada. treinta días 

· previa ooovocalóílá cursada por al Presidente de la Asociación, a través de comunica- 

ciones dirigidas a sus miembros. 

r) Las demás que le confieren-los Estatutos y los Reglamentos Internos. 

q) Promover la edfciQIJ de boletines y revistas de la Asociación y organizar su 

biblíoteca. 

p) Saborar el presupuesto anual con determinación de las cuotas ordinarias, 

y ponerlo a ~ideracl6n de la Asamblea Genera.! pera su aprobación. 

Proponer a la Asamblea General que fije el valor de las cuotas axtraordi- 
narias des!inadas a obras de mantenlmienlo y mejora de la urbanización, 

debiendo en cada caso acompañar el memorial que contenga información 

mínima de conveniencia, costos y financiamiento. 

o) 

Asociaclón. 

n) 

Nombrar para el mejor desempeño de las actividades de la. f.:S~ciól),_ 
comlslones ocasionales que responderán al Directorio. //;"v~ .• ~:, ,.~ .. 

- e- ··~ . ...... . ,,# ~ 1: ...... 
1 O ~·, !'r' z-: 

Informar a la Asamblea General sobre la conveniencia o no~!e e"?.IM!!f-..Q.-~ 
• 

constituir gravámenes sobre los bienes Inmuebles de propiedad de la 
• ,~:-;, • ! . 

m) 

Designar al Administrador General de la Urbanización debiendo para el 

efecto seleccionar al más calificado de los aspirantes, cuya remuneración 

será lijada por el Directorio. El Presidente deberá suscribir el contrato in- 

diVldual de trabajo. 

l) 
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CAPITULO V 

Art. 46.· Las Comisiones serán designadas por el Dlrectorio.._y serán organismos 

de apoyo a la ges1íón de éste, pudiendo ser de Deportes, de lo. ::.S9ocia1,1' · uridad, de ,?-"í,o·~ •·~ " 
Vigilancia y de Oiscipílna, y las que consideren designar. La~{re"mislones &Íi .• n con· J!F ~...... ·1.\;· 
formadas portres Integrantes. /? ~,i<; ~ ·.~~' 

;i.j 

Paragrafo 3o. 
DE LAS COMISIONES 

Art. 45.- Todo acto del Directorio contrario a las normas de este Estatuto o de los 

reglamentos vigentes es nulo y de ningún valor y cualquier. miembro de la Asociación 

podrla pedir la destitución de los responsables ante 1a Asamblea General de acuerdo a lo 

dispuesto en el literal b) del articulo 28 del presente Estatuto. 

Art. 44.· La calidad de miembro del Directorio de la Asocíaclén es indelegable, 

por lo tanto a falla de cualquiera de sus miembros. se seguirá el procedimiento previsto 

en el articulo anterior de este Estatuto. 

En caso de ausencia temporal del Presidente Jo subrogará el Vlcépresldente, y en 

caso de ausencia temporal del Vu::epresidente lo subrogará el Vocal. Y en los casos de 

ausencia temporal del Secretario o del Tesorero, éstos se subrogarán. 

Art. 43.- En .el caso efe dadiii'arse vacante una dlgñidad del Directorio, de uno o 

más de sus miembros por cualquier circunstancia, serán subrogados de acuerdo con Jo 

que establece el presente estatuto. 

,, ,. 
"> ..! ., e) Manejo fraudulerrto de los fondos de la Asociación. 

- s:«: ti;~·· 
! .. -:,.· : - ·- '-:' ' .:: -~ ·it- 

t "'-:: ¡ ..... ~,., 
! o - i-····· ·¡•·,, i o ¡,··; .v: -::...:- 
; :_J ;;----;--~ 

Art. 42.- La interpreiación de las fattas a que se refiere el artículo antepqr IE!''Cl!Ji· • ...,..,. 
.. Q .: 

rrasponderá a la Asamblea General de socios activos. :·:·~··· ,., o· • 

; b) Quebrantamiento de las disposiciones estatutarias y reglamentarlas; y, 

a) Negligencia e ineficacia manifiesta en el ejercicio de sus funciones; 

• Art. 41.· los miembros del Directorio podrán ser destilllldos, por la Asamblea 

General cuando se hallaren lncur..os en una o más de las causales sigulenres: 
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sorero. 

ción. Las órdenes de pago deberá suscnblrios conjuntamente con el Te- 

.• ~ r-~,- ~,-... ,• 
~'-., .... \ . . . ·; . . - ~. 

Autorizar el pago de los gastos ordinarios y exlraoroliiarios:deJa A'socja- 
ci6n. . : '. . .J · .... 

.,, ,t,• :--.- . .. ..... ~\· ... ~· .. ,.,,,.~~-. ~ ,. ·- .,,... ,·-·· .. __.,~- .,...,y~;-.~ 

i) 

Suscribir la correspondencia y en general lodos documentos de la Asocíá- h) 

Firmar confuntamente con el Secretarlo, las actas aprobadas de Jas sesio- / 

nes de la Asamblea General y del Directorio. 
g) 

/ Presentar anualmente o cuando le .sea sollcllado por ta Asamblea Gene- 

ral, un Informe detallado de la marcha de la Asociación y de las gestiones 

reafaadas por el Directorio· y manñestar las necesidades que deben ser 

atendidas y que encontraren fuera del alcance de las atribuciones del Di· 

reclorio. 

Convocar a elecciones de acuerdo al presente EstaMo. e) 

G 

d) Suscribir los contratos de prestació11 de servicios, los con1Jalos individua- 

les de trabajo, avisos de entrada y avisos de salida. 

e) Presidir las sesiones del Directorio y de la Asamblea General, su voto sera 

además dirimente. 

b) Convocar las sesiones de la Asamblea General y la del Directorio de la 

Asoclacíón, de acuerdo a lo dispuesto ert este Estatuto y los reglamentos 

respectivos. 

a) Representar legal, Judlcial y extraJudicialmente a la Asociación, en todos 

sus actos y contratos públicos y privados. 

Art. 48.· Son atribuciones del Presidente las siguientes: 

Art. ·47 .- El Presidente del O!reclorio de la Asociación será elegido de acuerdo a . I • :.,. .. 

las disposiciones del presente Esta1uto. .;, .''/ /-. 
;Q< t' ~ 

\o F' -. ·-~ ú ~ f, _ .. _J 
\ C.4~¡...+ 1.;,<.:. 
\. t:~,ko-...., ·~ · ... ''<'-, 

. ·!·}~· ·'!:' 

• DEL PRESIDENTE 
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DEL SECRETARIO 

CAPITULO VII 

e) Las demás que le confieran el Estatuto y los reglamentos legalmente expedidos. 

b) Las que le designe el Directorio de la Asoclaélón. 

a) Subrogar al Presidente del Directorio de la Asociación, con las mismas atribucio- 

nes y deberas que le confieren estos Estatutos, en los casos de renuncia debi- 

damente aceptada, ausencia temporal o definitiva, o de enfermedad, y en general 

por c:ualquler otro impedimento para actuar del citado personero. 

1 

Art. 49.- Son derechos y obllgaolones del Vlcepresidenta las siguientes: 

CAPITULO V! 
DEL VICEPRESIDENTE 

n) Las demás que le cxmfieran este Estatuto y los reglamentos respectivos. 

m) Nombrar comisfones ocasionales, para el mejor desempeño de las activi- ., 
dades de la Asociación, de cuyo eficaz funcionamiento responderá ante el 

Directorio y la Asamblea General. 

E',ecutar las resoluciones de la Asamblea General y del OireciDrlo; cuando 

deba aduar con potestad álSCfecional Informará del uso de esa facultad 

excepcíonal a la Asamblea. 

1) 

k) 

Contraer obligaciones a nombre de la Asociación hasta por la cantidad 

equivalente a diez salarlos básicos unificados; en caso que dichas obliga- 

ciones excedan a esa canUdad necesitará automación expcesa ~l Di{~ • .- ..... "\· ... ·-.;_ , ....... ~· " ...... u. ' ,:¡ ~· ;), ·-, 
j ;j: ~~11 :_; 
lo fi1 \r. ·es , 

ln~~rmarse del estado financiero de la Asociación, cuando lo i~d~: rt"Wt..g , 
sano. "",. . . :7...,,, ';. 

j) 
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Art. 51.- Para el buen desempeño de lo indicado, en el articulo presente, el Se- 

cretario llevará los siguientes libros, que son: 

1) Entregar al Secretaría entranta, debidamente actualizado los libros de la Secreta-~ 
ria, previo inventario. ¿;Jü ;.:. ~' .~~ .. ·~ ... ;- -• .. ;, -.,· ... 

•• . .¿-:.., •• \\,¡ ·' • . ,. •,;'\\\, 

m) Las demás que le confieran este Estatuto y los reglamen!Qs respeclivos . • ¡ 

k) Mantener al dia la correspondencia de la Asociación. 

1) lnromiar periódicamente a los miembros acttvos las actividades. que cumple el 

IJirectorio, medlanie boletines ñumerados. 

i) cursar los nombramientos coT)juntamente con el Presidente. 

h) Certificar con su firma todos los documentos de la Asociación. 

g) Publicar una copia de las actas de las sesiones del Directorio y de la Asamblea 

=--=General, en fa cartelera de la Asociación, debtendo además publicar todo docu- 

mento de la Asociación que contenga asuntos de importancia que merezcan la 

atención de los miembros activos. 

f) Certificar las Actas, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y del Di- 
rectorio y proporcionar copia de ellos a quien lo sollcitare, previa autorización es- 
cttta del Presidente. 

e) Lievar la oo~ndencla y el archivo de la Asociación. 

- "; .· :.. ~ 
....... ::.:.-:1-·J·.- • ... "toJ l, • : ~ _.;;, -, ..... 

d) Llevar los Rbros del Registro de Socios Fundadores, Socios ~I* f¡¡iiembros.' 
1°~ R ~-: 

de Honor 1 ~ V,' rn;:r. :-: • ·1t> --~ :, •• ,. ~i:.t.-·.,..:r 4 
c.:~q~ 

General 

e) Llevar con exactitud las actas de las sesiones del Directorio y de la Asamblea 

b) C\Jmplir tas decisiones de la Asamblea General, del Directorio y del Presidente. 

• a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y del Directorio y en so- 

tos de la Presidencia. 
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h) Responder personal y pecuniañamente por el estado d~l9&,?Jl.dpS.,q~~ manejy 

denunciar el pago de todo gasto que no conste en el pres1lpuesto de eg~. . ~. -~. 
(f~ e· 

l) Suscribir conjuntamente con el Presidente las órdenes de pago de la aso~iación. 

g) Informar de manera pormenorizada a la Asamblea General Ordinaria, sobre el es- 
tado financiero de fa Asociación. 

f) Presentar la pro forma presupuestaria anual al Directorio. 

e) Presentar trimestralmente o cuandó el Presideñte, o al dlractorío lo juzgue nece- 

sario, el Informe del Estado financiero de la Asociación. . . 

d) Llevar los registros contables de Ingresos y egresos de la asociación. 

ció,,. 
e) Lievar un libro de Caja rubricado por el Presidente y el Secretario de la Asocia- 

b) cubrir ,OS vales, órd~nes de pago y demás egresos de la Asociación, documentos 

que necesariamente deberán llevar el visto bueno del Presidente. 

a) Recaudar, manejar y custodiar los fondos que recaude la administración, por 

concepto de alícuo!as ordinarias o extraordinarias, que, tos asociados y los no 

asociados, deban a la Asociación por los servicios que presta, dando cuenta al 

Directorio del recibo de la misma. 

DEL TESORERO 

CAPITULO VIII 

4. Un Libro para archivar la correspondencia de la Asociación. 

1. Un Libro de Actas para las sesiones de la Asamblea General. 

2. Un Libro de Actas para las sesiones del Directorio de la Asociación. 

3. Un Libro para el Registro de Socios. 
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g) Solfcit.ar correctivos a tos miembros de la Asociación cuando haya que realizarlos. 

fJ Mantener en buen funclól'iamiento los bienes y oficina de la administración. - .· .. 
.. 

e) Mantener en buen funcionamiento los equipos y biene_i;,~f1,~1J4-d·d!t la Urtfa- 
nlzaclón. · .-· • · -. 'c:.i 

,'.f ""·!' 

d) Responsabilizarse de las tareas propias de la Administración como controlar al 

personal que presta servicios a la Urbanízación, supervisar los sistemas de segu- 

ridad, riego y sanitarios: velar por el embellecimiento de la Urbanización y por el 
óptimo mantenimiento de las áreas verdes y de las áreas comunes de la Urbani- 

zación. 

. e) Dar aviso Inmediato y por escrito al Presidenta sobre cualquier violación a las Or- 

denanzas Municipales. Reglamentos Internos y normas de construcción que rigen 

en la Urbanización "CATALUÑA·. 

b) Informar al Directorio o cuando lo requiera el Presidente. sobre el estado de la 

Uffiañizaclóh . 

a) Asistir cuando se lo convoque a las sesiones del Directorio de la Asociación, pu- 

diendo Intervenir única y exclusivamente con 1/0Z Informativa. 

Art. 54.· Son deberes y atribuciones del Administrador General, las siguientes: 

Art. 53.· B Administrador General será elegido por el Directorio. ·a Administrador 

. • General podrá ser una persona natural o jurídica. 

DELADMINISTRADOR GENERAL 
CAPITULO LX 

• .. 

. ' ciación. 

k) Mantener actualizado al inventarlo de los recursos y bienes materiales de la f'.sJ-- 

j) Con el Presidente y en fonna conjunta girar sobre las cuentas comentes banca- 

rias de la Asociación. 
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• 
1 • ' 

a) Las cuotas que efectúen los asociados; 

b) Las caotas que paguen los no asocied0$ y que se beneficien con los servicíos 

que presta la Asociación; 

e) Las asignaciones de ayuda e ingresos por eventos; 

d) los bienes muebles e inmuebles que se adquieran legalmente a titulo oneroso o 

gratuito; 

e) los equipos que prestan servicio a la Urbanización; 

f} Las oficinas de Administración; y, ·:"" 
g) El Oub Social, canchas deportivas, áreas ~Uvás:y comun~ J~a Urbaniza- • - • ~,,. ":,.;t. 

ci6n. · ., 

Art. 55.- El patrimonio de la Asociación se compone de: 

CAPITULO X 

DEL PATRIMONIO DE LA ASOClAClÓN 

n) Cumplir e cabaUdad todas las resoluciones del directorio. 

m) Las demás que le otorguen este Estatuto, tos reglamentos vigentes. 

1) Gestionar ante las díferentes instituciones públicas o privadas, lramiles o solicitu- 

des que tangan relación con la Urbanización. 

k) Recibir y entregar previo Inventario el moblliario, las carteleras y demás bienes de 

la Asociación. 

mejor desempeño de sus actlvidades. 

... 
,-,, 1 ,, 

I} Peretblr la remuneradón que le fije el Directorio. 

h) Recaudar bajo su responsabOi<:lad personal y pecuniaria, el valor de las cuotas 

sociales o expensas, a los propietarios de Inmuebles y residentes de la Urbaniza- 

ción Cataluña, y depositarlos en la cuenta de la asociación; debiendo tnformar del 

particular al tesorero. 



Art. 60.· Para refonnar el Estatuto de la Asoclaclón será necesaria la aáislencia y ,.; 
aprobación de la mitad más uno de los miembros activos de la Asamblea ~ral Extra- 

.)/.' 
ordinaria. .•: 

.. . . 

CAPITULO XI 

DE LAS REFORMAS AL ESTATUTO 

Y DEMÁS REGLAMENTOS DE LA ASOCIACIÓN 

Art. 59.- Los socios no .adqtJleren derechos de ninguna naturaleza sobre los bie- 

nes de las asociación, nl pueden prelen<ler lucro alguno, ni tienen otras obligaciones que 

las que se sei\alen en e1 presente Eslatuto; ni serán personalmente responsables hacia 

terceros por obfigaciones propias de las asociación. 

Art. 58.· Los bienes de la asociación, no pertenecerán ni en todo ni en parte, a 

ningún miembro de ésta. De igual manera, las deudas que contralga la asociación, no 

darán derecho a demandar a los miembros de ésta. 

En caso· de lllOfB o retraso en el pago de dos o más cuotas ordltíailas y/o extra- 
ordinarias, los asociados y no asociados, no podrán ejercer ~derecho a utilizar y gozar 

del Oub Social, canchas deportivas, parque acuático, piscinas y demás bienes y servi- 

olos para los cuales se requiera la autorización previa de la administración para su uso. 

Los asociados y demás obligados al pago de las cuotas on:lina~ y/o extraordi- 

narias sociales de mantenimiento, conservación y reparación de les bie!le$ y áreas co- 
munes de la urbanización, deberán cancelar sus obligaciones por adelantado dentro de 

los cinco plimeros dlas de cada mes.. 

Art. 57> las cuotas que la Asamblea General detennlne como necesarias para el 

ópümo mantenimiento. conservación y reparación de los bienes y áreas comunes de la 

Urbanización ªCATALUÑA', se fijarán anualmente. En el presupues'..o·~~~~ tii~~~ 
cerán los gastos corrientes del personal a cargo de la administración, i.ríci4¡dc; los honora.-~ . 

rios del Administrador, los gastos por los servicios de llmpieza. ma~~~\i~¡\~ ;: t ~ 'pf i\l• ..... ::: • - 

verdes y seguridad, mantenimlenlD y reparación de equipos, etc., y c~~lquie[!:1.,a&ft.ó'Fdi- • 

nano para la buena conservación de la Urbanización. '·, ·" -~¡ .... :•1 • f' .. 

Art. 56.- Los fondos y·demás bienes muebles de la Asociación estarán bajo el • 

control y supervisión del Tesorero, quien los recibirá y entregará de acuerdo a lo eslipir 

lado en el artículo 39 literales a) y k) del presente Eslatu!o. 
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Art. 66.- 8 DirecforiO en sesión ortllñaña abrirá el expediente de sanción discipli- 

naria, y dispondrá que et Secretario cite por escrito al socio infraclOf para que en el 

término de diez dfas entregue al Presidente del Dírectoño todas las pruebas de descargo 

.. • 

Art 65.· El atentado contra la vida jnsti!ucional de la asociación, la estafa y otras 
defraudaciones contra los fondos de la Asociación, dará lugar a J~~i',<jeJ.socio at- .. ,,;- .. ,, 
tívo y a su enjuiciamiento penal. '.•4f º"1• . ..,~~-,... .... . , 

a) Falta de pago de dos o más cuotas mensuales ordinarias y/o extraordinarias. 

b) Agresión verbal o ffsíca a otro asociado. 

e) Por violación al presente Estatuto y de los Reglamentos Internos debidamente 

comprobada, siempre que no se trate de una falta grave que merezca expulsión. 

Art. 64.- La suspensión temporal en el goce de sus derechos sociales como socio 

y no socio, sera acordada por el Directorio, y podrá ser de hasta noventa días, por les si- 

guientes causas: 

a) Amones1acl6n escrita; 
b) Multa; 

e) Suspensión de derachos institucionales; y, 

d) Explllslon. 

Art. 62.- Para aprobar y/o reformar los reglamentos internos de la Asociación se 
requiere el voto favorable de la. mitad más uno de los miembros actívos.de la Asociación 

en la Asamblea General Extraordlnaria convocada para el efecto.· ..;:;,. ,;,· · 
'\:· • , ... e- .. '>, 1 

f _ ..... \'? -- .. 
J:·~ .. " .:l. r- ... . r ·• ; 

CAPITULO XII le'- ¿'•"i, ·,-~ \o r ...... ,.-~ 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARl°'.v \';~;.;-:;-,:,;_' 

' • ,?J..:, ..... u .. "!._ 

Art. 63.· Las faltas disciplinarias de los socios serán sancio~ci~ ~ún su gra- 

vedad, con las sanciones sigulentes: 

Art. 61.- A fin de cumplir lo dispuesto en el articulo anterior el Directorio de la 

Asociación, difundirá públicamente a lodos los miembros activos de la asociación. el pro- 

yecto de refonna, luego de Jo cual el Presidente c:orcvocará a Asamblea General extraor- 

dinaria a éstos, la misma que deberá llevarse a cabo dentro del plazo máximo de quince 

eras contados a partir de le fecha de convocatoria. 
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' 
(
·; ·. 
n-, .. , -, 

\ ... . . • ,\ .. 
\',. ·~ 

que el Directorio resuelve lo contrario. 

cualquiera de los miembros activos de la Asociación, podrá solicitaf,.!!\J exhibición al Se- . .,0•1;;j-:,""'-:,.. 
cretario previa nolificación al Directorio; el Presidente podrá declarar las"reseJVas hasta ~<i··. ~···_.,, .... 

i:' ~~-.l .. , 
(lt :;:- 

'~ . ;.: .? 
• JJ .,•.\\. • 

Art. 70.· Las actas y resoluciones de la Asociación son documentos intemos y 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 69.- Resuelta la disolución de ta Asociación de Propietarios de Inmuebles de 

le Urbanlzación. "CATALUÑA•. la Asamblea General señalará la institución o instituciones 

a las que destinará los bienes de propiedad de la Asociación y para su ejecución se 

nombrará una comisión especial. y a falta de ésla la que detetmlne en su caso el Minist&- 

rio de Inclusión Económica y~ (MIES) o quien tiaga sus veces. 

' 

Art. 68.• La dlsoluclón de la Asociación será de competencía de la Asamblea Ge- 
neral, convocada con esa finalidad, con el voto confonne de las dos terceras partes del 

total de los socios activos. 

CAPITULO XIII 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACJÓN DE LA ASOCIACIÓN 

y una exposición escrita, clara y motivada; o pague las cuotas adeudadas para enervar el 

trámite de suspenslón cuan<lo fuere solamente por mora. Vencido el plazo, el Directoño 

en sesiÓl'I extraordinaria y con el carácter de reservada, decidirá el caso. La expulsión es 

susceptible de epelaciÓl'I que se presentará ante el Directorio en el término de ocho dlas 

posteriores a la noflficación de la sanción, y para anle la Asamblea General que cono- 

cerá y decidírá sobre el recurso en su próxima sesión extraordinaria convocada para el 

efecto, el punto será tratado en forma reservada, y puede concurrir el apelante con el fin 

de exponer verbalmente su defensa, hecho lo cual abandonará el recinto, • ·:;,.. .j ¡:. • v ~V -t ..... ~ ",. 
• .. V'. ~· • ¡ -..i .!:)" t'!. .-. 

8 Presidente del Directoño podrá disponer la suspensión <{á.j~ d'-:'1'i'1m~1ocif 
i r r1 ~'--- • 1 

les del Infractor, mientras dure el térmlno de la segunda y úlfima in~'ricia. i¡;;:::;:~·.~.' • 

' "' • ~.- • ..,1 .~ •• '· 

Art. 67,· Toda suspensión o expulsión prive al Infractor de los dereclios sociales 

pero no lo exime del cumplimiento o pago de las obligaciones económicas que como so- 
cio activo de la Asociación contrajo en beneficio de la Urbanización. 



Art. 77.· La Asociación de Propietarios de Inmuebles de la Urbanización Ca- 

taluña, no ejercerá actividades de crédito ni de comercio. . t . . . ,. 
\ ., . .. , 

Art. 78.- Por su naturaleza y fines queda prohibida de interveni; y0 di pr¡{!,~larse 
• t :,,~ 

en asuntos Inherentes a posesión, cotización y ad]udlcaclón de bienes ral~s:.ll tinados . , .... ;~\"'• 
' .. . , 24 

Art. 76.- Los conffictos Internos de la Asociación de Propietarios de Inmuebles 

de la Urbanlzacl6n Cataluña, deberán ser resueltos por los organismos propios de la 

or¡:¡anlzadón, y con sujeción a las óisposiciones del presente Estatuto. En caso de no lc:r 

grar la solución de los conflictos, los mismos serán sometidos a la resolución de los Cen- 
tros de Mediación y Arbitraje, cuya acta debera ser puesta en conocimiento del Ministerio 

de Inclusión Económica y Social. De igual manera se procederá en caso de surgír con- 

troversias con otras organizaciones. 

Art. 75.· CUalquier reforma al presente estatuto podrá hacerlo la Asamblea Gene- 

ral Extraordinaria, después de un año de su aprobación legal, con el voto favorable de la 

mayoría simple de los socios activos. 

. . Art. 74.- En todas las actividades, la organliadón observará las distintas disposi- 

ciones del código tributario, y pondrá a disposición del Ministerio de Finanzas, la Infor- 

mación suficiente, especialmente en los casos que haya relación o presunción tribularia, 

por la administración del capital, aportes y donaciones. 

Art. 72.- La Asociación podrá ser declarada disuelta sino cumpliera los objetivos 

o fines para los cuales fue constituida o por dlsminulr sus socios en un número menor al 
.. -.- .... >- • ...;:._. 

requerido por la ley. Una vez ó1SUelta la Asociación los bienes de la mjsr¡,~~rán adJcict!;-, 
. . ,~~·A ";t 

ca dos o destinados conforme la ley. i J " , . ;!¡ .. ~ • 
I o < ""·' . ~ :-_.., 1 • 
! o ~! -rr; e 
• . L·'l'a~ ._ ,. • 
\ V ~.:,-,:; 1 ;;_- ¿ 

Art. 73.· 8 Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES)~-~lamparo de la- 

legislaclón vigente y en armortla con las disposiciones de los distintos ~e%os'. li\g~Í!!s,. 

de acuerdo a la situación y de presumirse fn~mplfmiento de los fines y objetivos, lmpar- 

tfra normas y prccedlmiemos que permita regular todo proceso de dlsoluclón y liquida- 

ción, considerando que le Constttución Pol!fica del estado, categoriza lo social y preven- 

cional. 

' Art. 71.· Todos los nombramientos, delegación y consulta del Directorio y de 

cualquiera de sus miembros tendrá vafidez siempre que sea hecha mediante comunica- 

ción esaita dirigida al directivo compelente respetando las disposiciones del Estatuto. 
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CERTIFICAMOS: del presente Estatuto de la Asociación de Propietarios de Inmue- 
bles de la Urban ción AL UÑA", es _Igual ~ proyecto que fue discutido y aprobado por la 
Asamblea Gen I Extr;i!ii'ftlnarfa, en sesión celebrada el 14 de abril del 2012.- e. Af>iil 19 
del 2012.- 

PRIMERA.- 8 presente es!atuto entrará en vigencia, a partir de su aprobación en 

la Asamblea General oo:ii aria celebrada el 14 de abril del 2012. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 79.- la Asociacló" de Propietarios de lnmuebles de la Urbanízación Catalu- 

ña, se ~meterá a la legislación nacional vigente y a los respectivos organismos de con- 

trol. 
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